
S E  hace faber al Publico, como fiendo uno de los Obgetos , que mas llevan la atención de 
el Real, y  Supremo Confejo, proporcionar la Educación de la Jubentud, con vida 

de el expediente caufado fobre la Subrogación de la enfeñanza de Primeras Letras, Latini
dad , y Rethorica en efta Imperial Ciudad, en el Extraordinario, que celebró en veinte y  
fíete de Septiembre de elle año, manda que en ella fe ellablezcan quatro Efcuelas diftnbui- 
das en los Sitios, que fe defignaron,  y  un Preceptor de Latinidad , y Rethorica, con dos 
Repetidores, en la Cafa, que fe Intitula de Montrichel, y  que ellas Plazas fe confieran á 
Opoíicion; para la qual Cito, Llamo, y  Convoco, á los Profesores Legos,de u na,y  otra 
Arte, que quifieren obtenerlas; previniendo, que á cada uno de los Maeftros de Primeras 
Letras fe le confignan cien ducados de vellón annuales, fe le da gratuitamente Cafa pro
porcionada, en que havite con fu familia, y  que tenga commodidad para recibir Pupilos 
a fu Elección, y  Pieza muy capaz para la Éfcuela ; y quantos niños concurran á ella han 
de fatisfacerle precisamente dos reales al mes los que lean, quatro los que eferiban, y  feis 
los que cuenten, excepto de veinte;y cinco,á treinta, á quienes ha de enfeñar de valde,y 
el computo prudencial, que fe ha hecho, es de ciento, y  ochenta niños en cada Efcuela. 
Ellos Opofitorcs han de fer mayores de veinte,y cinco años, naturales de cftosReynos.de 
acreditadas buenas coftumbres, de que prefentarán folemne información judicial, y  han de 
ellár Examinados por la Real Academia de San Cafiano en la Corte; han de exercitarfe.cn 
las Opoficiones en quanto concierna á todos los Ramos de fu Profefion ,  y  en la Doftrina 
Chriftiana, para cuya enfeñanza publica deberán obtener la correfpondiente Licencia de el 
Ordinario Eclefiaftico.

Al Preceptor de Latinidad , y  Rethorica fe le han confignado quatrocientos ducados de 
vellón, y  á cada uno de los dos repetidores dofcicntos; á todos fe les franquean muy de
centes , y cómodas Imitaciones, teniendo la del primero muy efpeciales piezas para recibir, y  
acomodar de ochenta á cien Pupilos, y  las correfpondientcs Aulas para la enfeñanza. Quan 
tos Eftudiantes concurran han de pagar quatro reales á el mes, ( excepto feis, que fe le fe- 
ñalarán, á quienes ha de enfeñar graciofamente) y  elle produíto fe triparte igualmente en
tre Preceptor, y  Repetidores, quedando al folo Beneficio de aquel las obenciones,que rin
dieren los Pupilajes ; pero no l^ontribucion menfual de los quatro reales, que en la mifma, -
ÍOlmn ,l\l lian dSWher T itu lóle la Real /íftaemia

M a triten l^ P H H H I^ M ^ ffiro s^ cn  las demás qualidades extrinfecas, que fe exi
gen de los Maeftros de Primeras Letras. El modo practico para formalizár las Opoficiones 
ferá el que puntualiza el adjunto exemplar.

Para obtener las Paftantias, y  Plazas de Repetidores, han de hacer la mifma Opoficion; 
pero no es precilfa la aprovacion de la Real Academia, ni mas circullancia,  que la infor
mación de limpieza de fangre, y  de vida,  y  coftumbres, y  la qualidad de natural de ellos 
Reynos, y  en las vacantes de la Preceptoria, fe atenderá muy particularmente el mérito de 
ellos Pallantes Repetidores.

El termino para firmár las Opoficiones, por s i, ó fu Procurador ,  con poder bailante, 
es el de un mes contado, defde la fecha de elle,  y  la comparecencia ha de fer ante el Se- 

v  ñor Don Ramón Medina,  y  Olforio, Juez Comifsionado por S. M. ( que Dios guarde ) y
í j  5* Señores de fu Real, y  Supremo Confejo Extraordinario , en el Procedo de Inventario de
s, las Temporalidades ocupadas á los Regulares de la Compañia de el Colegio de efta Ciudad,

g  .•} j  £  y  fus incidencias, y  por prefencia de Don Jacinto Muñoz,Efcribano de fu Numero, y  de
(V dicha Comifsion : Y  al mifmo tiempo han de prefentarfe la información de limpieza de
£ ^  «i fangre, v ito ,  &  morilla, Fe de Baptifmo, y  Titulo de Exámen, y  aprobación enunciadas;
p  .i. ■'* previniendo, que las Opoficiones fe abren eldia primero de Enero de mil fetecientos fefenta y

' _ "h A  nueve: Y  para que llegue á noticia de todos fe expide elle Edicto en forma, Toledo, y  No
viembre de 1768.
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